
 

 

SISTEMA DE INFORMACIÓN INMEDIATA 

 

Si está obligado al envío del SII por ser una Gran Empresa o está acogido a 

la Devolución Mensual de IVA - REDEME tiene que tener en cuenta las 

siguientes indicaciones a partir del 1 de julio de 2017. 

 

En Contabilidad, en la opción de Archivo -> Configuración -> Marcar 

“Acogida al SII” en la Pestaña Varios 

 

 



Cuando contabilice facturas recibidas, la fecha de diario, será la 

tomada como fecha de registro y a partir de esa fecha tendrás 8 días 

naturales para enviarla, no cuenta sábados, domingos y festivos. En 

la columna “Fecha Referencia” del diario, puede poner la fecha de 

emisión de la factura que se traspasará también a la “Fecha para el 

libro del IVA” de la pantalla “Datos del IVA y Vencimientos” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Para que no se pueda introducir en el LIBRO DE IVA  una FACTURA DE 

COMPRA en una fecha en la que ya esté liquidado el IVA Mensual, es 

importante poner la FECHA DE BLOQUEO DE IVA, una vez realizado el envío 

del MODELO 303 IVA MENSUAL. 

 

Este bloqueo se haría todos los meses en: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Existen tres fechas importantes en el registro de facturas recibidas. 

 

1 – Fecha Diario. Esta es la fecha en la que se registra la factura en 

contabilidad y desde la cual tenemos 8 días hábiles para enviarla a la 

Agencia Tributaria. Se recomienda ver el punto 1.12 de las Preguntas 

Frecuentes para saber ¿Cuándo hay que enviar los registros de facturación 

a la AEAT? 

2 – Fecha Referencia. En este campo anotaremos la fecha de expedición 

que aparece impresa en la factura del proveedor. 

3 – Fecha para el libro del IVA. Aquí pondremos la fecha correspondiente al 

PERIODO en el cual queremos liquidar el IVA mensual. 

En la última versión de CONTABILIDAD Versión 1.142.5 de 17 de 

agosto,  cuando proceda a generar los ficheros, si entre las “Fechas Registro 

en Diarios” tuviera dos periodos de liquidación, saldrán automáticamente 

dos ficheros que serán los que tenga que remitir. 

 

 



 

 

 


